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LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publica los lCn s s , miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCíos particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE LA Q A G ITA  DEIHADDID

PRESIDENCIA

8. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

S E M  DE 1.4 PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular' número 130.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia] dispondrán que el pre
sente número del Boletín oficial, se fije 
en los Sitios de costumbre para que las 
personas á quienes pueda interesar, se 
enteren do los anuncios del Instituto de 
2.> enseñanza según está prevenido.

Albacete 10 de Agosto de 1863.— 
Maiiat Bedoya.

Instituto provincial 
de segunda enseñanza.

Amncio,

Al tenor del articulo 130 del Re
glamento, la matrícula para los estu
dios generales de segunda enseñanza y 
para los de aplicación de Agrionltura y 
de Dibujo, estará abierta en este Ins
tituto desde 1.® al 15 del próximo 
Setiembre; las cualidades para ser admi
tido á ella son las siguientes.

1. a Acreditar por medio de la par
tida de bautismo, si el alumno se ma
triculase por primera vez haber cum
plido diez años de edad.

2 . * Ser aprobado en un exámen de 
las materias que comprende la prime
ra enseñanza elemental ó sea en lectu • 
ra y escritura, Doctrina cristiana, Gra
mática castellana y aritmética; si el 
alumno procediese de otro Estableci
miento, deberá acreditarlo con certi
ficación espedida por el Secretario y au
torizada por el Director.

3. a Los que deseen matricularse, 
presentarán por si ó por medio de otra 
persona, en la Secretaria del Instituto, 
una papeleta en que bajo su fii’ma, es- 
presen que año ó asignaturas se propo
nen estudiar. Esta papeleta deberá estar 
suscrita también por el padre guarda
dor ó encargado del alumno, y si es
tos no residiesen en el pueblo, por per
sona domiciliada en él, la cual anota
rá en la misma cédula las señas de su 
habitación.

4. “ Los alumnos pagarán por de
recho de matrícula 120. rs. cuando se 
refiera á estudios generales de segunda 
enseñanza; sesenta cuando sea para es
tudios de aplicación; cuarenta cuando lo 
verifiquen en asignatura suelta; y viente 
cuando solo se matriculen en la clase 
de Dibujo. Los derechos de matricula, 
se satisfarán en dos plazos iguales; el 
primero al tiempo de solicitar la ins
cripción, y el segundo ántes de entrar 
en el exámen de curso. Los alumnos 
que se matriculen en Colegios privados 
ó enseñanza doméstica no pagarán el 
segundo plazo á no ser que trasladen 
su matricula á Establecimiento público.

El dia 1.0 de Setiembre principiarán 
los exámenes ordinarios de los dos cur
sos de gramática castellana y latina, y 
los estraordinarios de las demas asig
naturas.

Las lecciones principiarán el 16 del 
próximo Setiembre.

Albacete, 10 de Agosto de 1863.— 
El Director accidental Felipe Sánchez 
Rubio.

COLEGIO PROVINCIAL
de alumnos internos de segunda ense

ñanza.

ANUNCIO.

En conformidad al articulo tercero de\

Reglamento general de Colegios de segun
da enseñanza, la inscripción para la ad
misión de alumnos en el Colegio provin
cial del Instituto de esta capital estará 
abierta desde el dia primero al quince del 
inmediato Setiembre, prorogándose este 
plazo hasta el primero de Octubre para 
aquellos que no hubiesen podido presen
tarse á tiempo por razón de enfermedad, 
ü otra causa legitima.

Los padres, ó encargados de los 
alumnos, que quieran ingresar, en éJ, 
presentarán las oportunas solicitudes al 
Director de este Establecimiento. Con la 
instancia acompañaráo:

Primero. La partida de bautismo, que 
acredite tener el niño 10 años de edad, 
y no pasar de 15.

Segundo. Una certificación del médi
co que pruebe estar el niño vacunado y 
no padecer enfermedad contagiosa.

Tercero. Otra que acredite haber sido 
examinado en el Instituto y aprobado en 
las materias que comprende la primera 
enseñanza elemental. El padre, ó encar
gado, espondrá al mismo tiempo en la 
instancia de donde es natural y vecino 
y su conformidad con las condiciones de 
pago y demás reglas del Colegio.

La retribución que han de pagar los 
Colegiales será á razón de 200 rs. men
suales los pensionistas, y de 135 rs. los 
medio-pupilos, pagados por trimestres ade
lantados.

Las prendas y efectos que para su uso 
han de traer, serán: Una cama de hierro 
de tamaño reguiar, ó sea de seis pies de 
largo y tres de ancho; una silla, dos col
chones, dos almohadas con tres fundas, 
cuatro sábanas, una manta de Falencia y 
un colchado, una colcha ó cubre-cama, 
tres toballas, tres servilletas con su anilla, 
un cubierto de plata, ó de metal blanco 
con iniciales, un cuchillo de punta redon
da, un vaso de plata, ó de metal blanco 
y en su defecto dos copas de cristal, pei
nes y cepillos para la ropa, calzado, cabe
za y dientes, tijeras y corla-plumas, elca- 
tecismo de Ripalda y un devocionario.

Los medio-pensionistas traerán vaso, 
cuchillo, una servilleta con anilla y una 
toballa que cuidarán de renovar limpias 
semanalmeute.. Los efectos de equipo se 
han de presentar en buen estado, entre
gando el alumno una lisia firmada de to
dos ellos, la ropa blanca de uso particular 
vendrá marcada.

De cuenta del Colegio será el pago 
del médico-cirujano y de Botica en enfer
medades leves. Be cuenta de los alumnos

serán los libros y el lavado de ropa de 
uso particular.

Albacete 10 de Agosto de 1863.— 
F1 Director Accidental, Felipe Sánchez 
Rubio.

Escuela Normal Superior.

Desde el dia I.* a l Vi de Setiembre 
inmediato estará abierta la matrícula para 
el curso escolar de 1863 á 1864 en la 
Secretaria de este establecimiento para la 
admisión de alumnos aspirantes á Maes
tros, en cualquiera de los tres años que 
comprende la enseñanza del mismo.

Los que soliciten matricularse en el 
primer año deberán ser examinados da 
las materias que abraza la primera en
señanza elemental, conforme está preve
nido por el art. 30 del Reglamento pa
ra las Escuelas Normales de ínstru:cion 
primaria del Reino, debiendo presentar 
además los documentos siguientes que 
cita el art. 29.

1 Su fé de bautismo legalizada por 
laque acredite tener mas da 17 años y 
menos de 25.

2. *’ Un atestado de buena conducta 
firmado por el Alcalde y Cura párroco de 
su domicilio.

3 . " Certificación de un facultativo por 
la que conste que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa. No se ad
mitirá á los que tengan defectos corpo
rales que los inhabiliten para el magis
terio.

4.0 Antorizacion por escrito, del pa
dre, tutor ó encargado para seguir la 
carrera.

5.’ En el caso que el padre, tntor ó 
encargado del aspirante no resida en esta 
capital, habrá de abonar á este un vecino 
de ella con casa abierta, con el cual se 
entenderá el Director en todo lo concer
niente al mismo alumno.

Los exámenes extraordinarios para 
los suspensos y pendientes de oxámen de 
prueba de curso empezarán el dia 13 de 
de Setiembre.

Los derechos de matrícula que de
berán satisfacer los aspirantes, son 80 
reales en dos plazos, á saber: 40 en el 
acto de matricularse, y otros 40 ántes de 
concluir ei curso.

Albacete 9 de Agosto de 4863.— 
El Director, Mariano Tejada.— El Secre
tario, Yalentin Giménez.
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ADMINISTllAOION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA.

Relación nominal de los deudores por atrasos de la contribueion industrial y  de eomercio de esta Capital, que 
en vista del oportimo espediente, han sido declarados fallidos por diferentes causas, en virtud de decreto 
del S)\ Oobernador de esta provincia, fecha  31 de Jtdio próximo pasado.

AÑOS DE
DKUDOKKS. INDUSTRIAS. 1855. 1850. 1857. 1858. 1859. 1800. 1861. TOTAL.

. A.ntonio Peñii Malias. . . Por un carro. 28,45 30,81 A o A A 59,26
Fernamlo Conireras . . . Por id. >) n A 20,92 A A A 20,92
Alfonso iMarlincz...................... Por un carro uso propio. 171,72 j) A A A A n 171,72
Hamon Soriano........................ Por id. » r> » A A 55,65 A 55,65
José Uamirez............................ Por id. 54 68,26 A A A A A 102,26
Alonso Villar. . . . . Arriero traficante. n 67,24 A A A 110,42 A 177,66
Mariano Armero....................... Corredor de granos. » n )> » » 139,11 A 139,11
Francisco Sotos........................ Id. )) Xi A A A 139,11 A 139,11
Francisco Llorel...................... Id. )) A A A A 92.76 A 92,76
Fi’ancisco Martínez. . . . Barbero. 55,72 49,79 54,32 54,32 60,95 50,30 B 315,40
Pascual Montesinos. . . . Id. 9 A A A A 60,93 A 60,93
Santiago Montoya . . . . Id. » S S A 3,99 A 3,99
José Molina.............................. Zapatero. » A A A A 92,75 71,94 164,69
Francisco Gambin . . . . Id. » A A A A 41,99 n 41,99
Afiürés .Alcázar......................... Id. )) A )) A A 106 n 106
José Diaz.................................. Cuchillero. » » A A A 92,75 » 92,75
Cristóbal Plaza........................ Id. » A 9 A 24,50 A 0 24,50
Francisco Arcos....................... Id. )) A )) A A 92,75 25 98 116,73
Julián Alarcon.......................... Pintor. D A » A n 50,58 A 50,58
l'edro García llerraez. . . Id. )) A A )• A 55 A 53
José Calderón........................... Taberna. n A A A » A 58,60 58,60
Francisco Martínez. . . . Tablagero. » A A A 25,19 86,12 A 109,31
Diego Serna............................. Herrero. » A A A A 42,40 11,99 54,39
Francisco Tebar...................... Sastre. 18,55 A 92,75 A A A 111,50
Paulino Fernandez. . . Constructor de carros. 85,87 A A A )> A A 85,87
Pascual Ortega........................ Horno do pan. » A A 79,50 79,50 A A 159
Hilario Coftés. . . . Tratante en carnes. e A A A A A 4,50 4,50
José Anilrés Martínez . . Puesto de pan. M A A A A 92,75 92,75
Antonio José Zornoía. . , Telar común. » A A A A 21,61 A 21,61
Antonio Fabo........................... Baciador. H A A A A 61,82 A 61,82
José Giménez............................ Fábrica de jabón. » A A A )) 15,37 15,37
José Guerrero ........................ Conl.* de la corresp.*pública. )J A A A A A 65,50 05,30
Vicente Rodríguez. . . . Tienda de licores. » A A A u B 299,67 299,67
Hamon Huíz............................. Id. )) A )> A A A 99,89 99,89
Francisco Giménez. . . . Constructor de carros. » A H » A A 23,98 23,98
Amalia Albuger . . . . Puesto do pan. » A A A n A 63,92 63,92
Juan .Alfaro.............................. Id. J) A 13,46 » » A 47,94 63,40
Francisco López . . . . Tienda de uUramarÍLOs. )) » A » A u 205,55 205,55
Alonso Giménez........................ 1(1. )) A A A )) » 209;G7 299,67
.Antonio Gómez........................ Tienda de bacalao. í) A A A 586,43 A » 386,45
Pedro López............................. Horno fi A A A 13,'25 A A 15,25
Juan Bautista............................ Dif.® de ambulante á tienda qiiin )) A A » A A 11,58 11,58
Mauricio Fernandez . . . Buftuelero. » i> A A 15,46
María Navarro........................ Abacería. )} A A 50Í60 38,60
Antonio Gómez......................... Tienda de aguardiente. )) A A A A 17l'32 A 171.52
Antonio Soriano. . . . Taberna. » A A A 53,12 A )> 35,12
Antonio Alarcon Figueras. . Id. )) » A » A 95,77 93,77
Nicolás Medrano...................... Medidor de granos. » A A » A 92,76 » 92,76
José Medrano............................ Id. » A A A A 139,11 A 159,11
Gil López.................................. Id. )) )] A A A 159,11 159,11
Francisco Ramírez. . . id. » A A A 92^76 92,76
Carpió Verdú........................... Id. A A » A 92', 76 A 92.76
Diego H erraez ........................ Carro á trasporte. » n )) A A 57¡10 37,10
Salvador Castellanos. . . . Id. A A A 23,19 30,91 A A 54,10
Francisco .Alcázar . . . . Id. )) A A A 123,64 )t A 125,64
Pedro Soria.............................. Id. 157,50 » A » A 137,50
Joaquín Díaz............................. Billar. )) A » A 139,12 71 92 211,04
Inocencio Serna....................... Cafó, confitería y billar. 253,50 % 233,30
Fulgencio Andújar. . . . Telar común. » a 6 39 6.39
Manuel Esparcía...................... Id )] A 639 6.39
.Antonio Gómez........................ Lavadero. » 54,14 A 54,14
Juan Gómez. . , . , . Cacharrería. )) A 50 50
Javier Moraga.......................... Cortador. 1) A 23.18 )> A A A 23.18
Vicente Royo............................ Id. )) A 30,88 A 98 84 112,62 29,11 271,45
Representante de D. J. Vitoria. Empresa de quintos. » A 371' A 371
Francisco Saez........................ Arriero trasporte. » » A A 123,67 123,67
Pascual Saez............................ Apargalero. 71,54 3,59 A 75,13
Ildefonso García Mayor. . . Barbero. u A A A 61,80 39,74 101,55
Pascual Ortega........................ Horüo de pao. )) A U )) 79,50 79,50
Mariano Nielo ............................................................... Tienda de quincalla. ) ) A A 795 795
Vicente Rodríguez. . .  . Tienda do licores. H A » A 256 74 256,74
Vicente Más...................................................................... Esterero. » A A A 61 82 61,82
Viuda de Francisco Solana. . Casa de Huéspedes. ) ) A A 61,83 A 61,83
Antonio Rojas............................................................. Id. ) ) A A A 61,80 61,00
Francisco Cano.......................................................... Cuchillero. A A A A 92,75 23,98 116,73
Miguel Marcos.......................................................... Alpargatero. » 154,20 A 154,20
Francisco García ................................................... Id. 71,54 A ) ) 71,54
Josefa García.................................................................. Puesto de tocino. ) ) A A 92,75 92,75 185,50
Antonio Romero..................................................... Bnñuelero. ) ) 12,37 12,37
Ildefonso Giménez. Bollero. 60,09 A A A A A A 69,09
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AÑOS DE
DEUDORES. INDUSTRIAS.

D. Aiilonio Bleste.
Andrés Alcázar.
Ana María Chacón 
Miguel Esparcía.
Pedro Soriano.
José Artigado. .
Agustín Guillen.
Miguel Moreno.
Julián Encinas. 
Fulgencio Moreno 
Nicolás Pastor.
Fernando Alejaodrés. 
Leandro Zornoza.
Martin Cebrian.
Manuel López .
Gregorio Aroca, menor. 
Antonio Tobar.
Tomás Delgado.
Miguel Esparcía.
Lucas Alcázar . 
Francisco Alcázar 
Pascual Navarro 
Frahcisco Aloázai 
Antonio Collado.
Antonio Alcázar.
Carpió Vcrdü. .
Diego Romero.
Eusebio Sánchez.
Juan Bautista Meseguer. 
Antonio López Tebar. 
Ramón Sánchez.

Lavadero.
Taberna.

Tienda de Aguardiente. 
Horno de pan con venta. 

Barro vidrio.
Corlador.

Carpintero.
Sastre.
Barbero.
Herrero
Albeitar.

Prensado paños.
Telar común.
Homo de Teja. 
Guarnicionero. 

Aperador.
Constructor de Carros. 

Maestro de postas. 
Corredor de granos.

. Id.
Id.

Carro á uso propio 
Arriero iraticanle.

Id.
Tienda de bacalao.
Puesto de sardinas.

Tienda de abacería. 
Tienda de fósforos. 

Bodegón y tienda de aguardiente 
Tienda de id.

Id.

TOTALES.

1855. 4856 . 1857. 1858. 4859.

11,42 H  57 12,35 12,35 a

) ) A 30,05 n P

) ) » A 200,93 92,75
) ) y> n p P

» n » n p

» y> n 39,75 p

A y> V p p

B » 92,72 n p

) ) y> P P p

n 9 » n p

» 77,28 » n

» » j> n 57,40
45,51 P p p

n P p 23,48
) ) 56,89 61,83 92,75 92,75
n n 465,77 p P

57,24 n p P p

n » P P ))

n P » n

» n Y> « »

n f f P P p

n )» >> p p

;> » )) T) n

n » » » n

» 178,66 386,45 T> n

Yt 25,77 )) » »
ít n fí 64,59 80,320 n p » n

» 40,68 129,72 n fí
>» V » 200,93 pft 277,35 U p

978,74 641,47 1963,37 4036,56 4438,47

TOTAL.

92,75
>>

45,05
59,79

92,75

222,60
159.11
159.11
139.11 
15,46

123,68
247,34

61,62

95,90
31,96

11,99

143,84

45,22
82,35

47,69
50.05 

293,08
95,90
51,96
39.75
92.75 
92,72
45.05 
51,78 
77,28 
37,10 
45,51

167,02
396,97
165,77

57,24
222,60
139.11
139.11
159.11 

10,46
125.68
247.34
565.11 

25,77
251,75

82,00
170,40
200.93
277.35

13.356,54

Cuya relación se publica en tres números seguidos del Boletín oficial, según se halla prevenido. 
Albacete 5 de Agosto de 1863.— Alejandro B. Estrada.

Alcaldía constitucional de 
Ontúr.

D. Cárlos García, Alcalde constitucional y 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Ontúr.

Hago saber: Que bajo el pliego do 
condiciones y presiipueslo de la obra (jue 
corren unidos en el espediente de su refe
rencia y que so hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, se saca á su
basta la construcción de un nuevo cemen
terio en las afueras de esta población y 
sitio marcado al efecto á los treinta dias 
do insertarse el presente edicto en el Bo- 
lelin oficial do la provincia: dicha subasta 
constará de un solo remate que tendrá lu
gar en esta sala capitular en el dia men
cionado de diez á doce de su mañana.

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento-do las personas que quieran 
interesarse en el remate.

Ontúr S de Agosto de 1863.— E. A. 
P.D. A., Cárlos Garda.— P. S. M.,Lean
dro Aballan, Srio.

actual, en estas Salas capitulares á las 
once de su mañana.

Lo que se anuncia ¡d público invi
tando lidiadores.

Monte-alegre 11 de Agosto de lobo. 
Felipe Montes.

Alcaldía constitucional de 
Villamayor de Santiago.

En este Pueblo, correspondiente á 
la provincia de Cuenca, se celebra una 
féria anual en los dias 5 , 6 y 7 de 
Setiembre, desde el presente en que se 
há establecido se anuncia al público pa
ra que puedan concurir á ella las per
sonas que gusten.

Yillamayor de Santiago 1 .o de Agosto 
de 1865.— El Presidente, Miguel de la 
Torre.—D A. D. A. Quinlin Manrique 
de Lara, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Monte-alegre.

Don Félix Montes, Alcalde constitucional 
de esta villa de Monlealegre.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
érden del señor Gobernador civil déla 
proviocia, y bajo las condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, so sacan á pública 
subasta las obras de construcción del 
nuevo cementerio que va á edificarse en 
el bancal de Miguel Garda Molina, si
tuado en el partido de U Fuente do es
te término, bajo el tipo de 7.120 reales 
«n que están presuimestadas, cuya su
basta se ha de realizar el Domingo 30 del

a s i e n t o s  d e f e c t u o s o s

pertenecientes á la villa de I'ie^pi^
{CONTINUACION.)

Dos casas de Morada la una de doce 
cuerpos altos y bajos en la calle Alta y 
la otra de 4 cuerpos altos y bajos en la 
mismo calle, bajo los linderos que se 
espresan. D. Francisco José de Cánovas 
ha vendido á D. Juan Chumillas Doña 
Asunción Fernandez su rauger Jaban y 
Galo Fernandez sus hermanos vecinos de 
Nerpio. Una parte de cortijo, su cocina, 
cámara y un corral en el costado de 
Poyo nevado y diez fanegas de tierra se
cano en la misma labor y su hoya bajo 
los linderos que se señalan Enrique Ló
pez de Tudola, Pedro, López Tudela, 
Alonso Martínez, Hay Juan Alfaro han 
vendido á Pascual García Yizoaino veci
nos de Nerpio. No espresa linderos.

Una cámara en el Prado de las V e- 
guas bajo los linderos que la misma con
tiene. Martina Lara y Talvilla lia ven
dido á José Alfaro de Pedro vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Un cuarto de casa en aquella pobla
ción, calla de la Iglesia bajo los linderos 
que se espresan. Mariano Juárez Escobar 
ha vendido á Domingo Gómez menor ve
cinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una casa de tres cuerpos por bajo 
calle Colladico del Taller bajo los lin
deros que en la misma se espresan. Pas
cual Dimas López ha vendido á María 
Josefa Fernandez viuda vecinos de Ner
pio. No espresa linderos.

Un colar de cortijo arruinado en los 
Chorretiles de abajo bajo esprosados lin 
deros. Víctor Sánchez Suarez ha vendido 
á D. Leonardo López, canónigo de Va
lencia. No espresa linderos.

Una fanega de tierra secano en el par
tido de los Chorretiles de abajo bajo es- 
presados linderos. Saturnino Juárez Brí- 
gido ha vendido á D. Leonardo López, 
canónigo de Valencia. No espresa linderos.

Cinco celemines de tierra riego par
tido de los Chorretiles sitio del Linarico 
con media hora de agua. Francisco Ja
vier de Nova ha vendido á D. Leonardo 
López, canónigo de Valencia. No espresa 
linderos.

Una suerte de tierra secano compues
ta de fanega y medía partido de los Chor- 
reliles y sitio tinada del Chaparral y Lo
sar de la Humbría, bajo los linderos que 
en la misma se manifi''slan. Esteban Sán
chez Juárez ha vendi-’v á D. Leonardo 
López, canónigo de Valencia. No espre
sa lindaros.

Tres fanegas y un celemín tierra rie
go y sitio el Arroyo de Aliagosa, bajo los 
linderos que en ella se espresan. D. Juan 
Izquierdo y Boñá María Ruiz su mujer 
han vendido á Pascual Garcia Vizoaino 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

20 celemines de tierra riego sitio del 
Campo Santo bajo los linderos que la 
misma contiene. D. Juan Iz^tiisrdo y su

muger Doña María Ruiz vecinos de Ner
pio han vendido á José Alfaro de aquella 
vecindad. No espresa linderos

Una suerte de tierra riego y secano 
con la mitad de la bera compuesta de 
cuatro fanegas y sip-le celemines partido 
de la Hoya de Julián, bajo ios linderos 
que en la misma se mencionan. D. Juan 
Antonio Izquierdo y Doña María Cande
laria Ruiz han vendido á José álfaro ve
cinos de Nerpio No espresa lindero.s.

Una parle de huerto cercado y ar
bolado ••onliguo á aquella población y 
sitio e! Puntal su cabida media fanega 
de tierra riego bajo los linderos que en la 
misma se espresan. Mariano López Mar
tínez ha vendido á Pascual Garcia Viz
caíno, vecinos de Nerpio. No espresa lin
deros.

Una suerte de tierra riego llamada del 
Chaparral y do Victoria compuesta de cua
tro fanegas y un celerain bajo los linde
ros que la misma contiene: asimismo la 
mitad de una tinada en la Cueva de Tor
nero proindivisa y dos fanegas de tierra 
riego y secano bajo los linderos que en 
la misma se señalan D. Juan Antonio Iz
quierdo y Doña María Candelaria Ruiz 
Suarez vecinos de la villa de Ferez han 
vendido á Pascual Dimas López que lo es 
de Nerpio. No espresa linderos.

Una casa dé un cuerpo por alto en 
aquella población y calle del Colladico que 
linda por los que en la misma se espre
san. Antonio Martínez de Lorenzo ha 
vendido á Ceferino Garcia Taivilla veci
nos de Nerpio. No espresa linderos.

Una suerte de tierra riego de 20 ce
lemines en sembradura partido de la To- 
villa de abajo y arroyo de esto nombre 
bajo los linderos que se espresan.— Otra 
suerte de tierra secano compuesta de doce 
fanegas en sembradura partido de la Ho
ya del Chillón bajo conocidos linderos 
espresados en dicha escritura. Permuta. 
Pedro López Sánchez menor y Roque 
Beteta, vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Una suerte de tierra secano centenar
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compuesta de dos fanegas partido de Ram
bla Comina y sitio la Loma Larga bajo 
los linderos que en dicha escritura se 
espresan. Pedro Montoya de Pablo y An
tonia Beleta su muger han vendido á 
Juan López de la Parra de Salvador, 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una suerte de tierra secano compues
ta de seis fanegas en el partido de la 
Cañada de abajo y sitio los Macalonés 
bajo los linderos que la misma escritura 
contiene. Domingo Sánchez López ha ven
dido á Agapito López Suarez vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Mitad de la labor llamada Casa de 
González compuesta toda ella de 90 fa
negas de tierra secano sacado de trigo 
y centeno con otras diferentes sin sacar 
dentro de sus limites con la mitad de 
cortijo, mitad de hera, mitad de egidos, 
arbolados del Caparral, pinares, pastos y 
demás que le corresponde bajo los linde
ros que se especifican en la misma es
critura. Don Juan José López con el 
poder general y especial que le estaba 
otorgado á su favor por Doña María de 
los Dolores Ruiz su muger y en repre
sentación de esta vende á Pascual Garda 
Vizcaíno, vednos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Una casa de cinco cuerpos por bajo 
de aquella población y calle del Colla- 
dico subida á Santa Lucia bajo los lin
deros que espresa la misma escritura. 
Don Pedro Ventura y Ana María Gon
zález vecinos de Nerpio, han vendido á 
Agustín de Sola, de la misma vecindad. 
No espresa linderos.

Una cámara do tres cuerpos en aque
lla población y calle tras de los huertos 
bajo los linderos que la misma escritura 
contiene. Pedro Vülalva ha vendido á 
Joaquín Heredia, vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

Uii corral calle tras de los huertos 
bajo los linderos que la misma contiene. 
Joaquín Heredia ha vendido á Eugenio 
de Sola, vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Un cortijo arruinado con diez fanegas 
y diez celemines de tierra, secano sitio del 
Entredicho de Camarillas y orcajo par
tido de los Casares bajo los linderos que 
en dicha escritura se espresan. Francisco 
Sánchez Guerrero ha vendido á Manuel 
Fernandez Rincón, vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

Tres fanegas y dos celemines de tier
ra secano partido de las Cañadas de aba
jo y sitio de Reolid bajo los linderos 
que en dicha escritura se espresan. Ber

nardo Moreno y Antonio López Chuvi- 
llas, han vendido á Antonia Rubio San- 
doval, vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Un huerto cercado y arbolado en aque
lla población bajo los linderos que en la 
misma se espresan. Pedro García Mon
toya ha vendido á María Magdalena Gar
cía vecinos de Nerpio. No espresa lin
deros.

Un bancal de tierra riego de seis 
celemines partido el Arroyo de Aliagosa, 
bajo los linderos que en la misma se 
espresan. Juan Cava de Pedro ha vendido 
á Pascual García Vizcaíno, vecinos do 
Nerpio. No espresa linderos.

Un celemín de tierra riego situado en 
el rio Taivilla y fuente de la Noguera 
bajo los linderos que se espresan en la 
misma escritura. Cándido Marlinez Váz
quez y María Lorelo López han vendido 
á Manuel de Sola, vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

Tres fanegas de tierra riego sitio de 
la Puente bajo los linderos que en la 
misma se e.spresan. Doña Polonia Velez 
viuda ha vendido á José Alfaro de Pedro 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Un bancal de tierra riego de una fa
nega de tierra en el Estrecho de Turrilla 
bajo los linderos que se espeoíüoan en 
dicha escritura. Manuel García de Pascual 
y Cármen Juárez han vendido á José 
Sánchez López de Antonio, vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Un cortijo y tierra, bajo los linderos 
que en dicho testamento se especifican. 
María Antonia Sánchez ha comprado ju
dicialmente á Gabino Sánchez Giménez, 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Media fanega de tierra riego y dos 
de secano de eriales sitio la Canal del 
molino bajo conocidos linderos. Domingo 
Antonio López y Doña Josefa de Landa 
su mujer vecinos de Nerpio han vendido á 
Antonio Rodríguez Montoya de la misma 
vecindad.

Un corral y pajar de la propiedad de 
Santiago López de la villa de Nerpio en 
favor de Domingo Gómez, y de unas casas 
de morada de la propiedad de Antonio 
Trifon López en la misma población de 
Nerpio en favor de Eugenio de Sola ve
cinos de Nerpio. No espresa linderos.

Tres celemines de tierra riego en el 
partido de Turrilla casa nueva y bancal 
de los Membrillares bajo los linderos que 
se espresan en dicha escritura: Del mis
mo modo le vende cuatro fanegas de tier
ra secano sacadas y por sacar encima de 
ia casa nueva y Solana todo bajo linderos

que también se espresan. Igualmente le 
vende una cámara y un cuarto en el 
corUjo de Casa Nueva también bajo co
nocidos linderos Ramón Sánchez Berme
jo ha vendido á José López Sánchez ve
cinos de Nerpio. No espresa linderos.

Cuatro fanegas de tierra que se riegan 
con el agua de la fuente de la Carrasca 
sita en el Collado del Robredo bajo los lin
deros que se espresan. Galo Fernandez, 
Cándido Martínez y María de Lorelo Ló
pez su mujer, Valentín Fernandez y Eu
sebia Fernandez han vendido á José Ló
pez Sánchez de Antonio, vecinos de Ner
pio. No contiene linderos.

La primera da al segundo un molino 
harinero contiguo á la referida villa de 
Nerpio en el sitio que llaman del Tovar 
y fanega y media tierra riego unida á 
dicho artefacto, aunque en diferentes ban
cales, bajo los linderos que en dicha es
critura se espresan: y el segundo da á 
la primera la mitad de una labor llamada 
del Escaramujo que está proindivisa con 
Doña María Ruiz Ortega de sesenta fa
negas de secano en sembradura rolas y 
por romper bajo los linderos que igual
mente se espresan. Doña Josefa Suarez 
viuda de D. José Antonio Ruiz Ortega 
vecinos de Yeste y Pascual García Viz
caíno de Nerpio. Permuta. No contiene 
linderos.

Una casa de dos cuerpos por alto ca
lle que llaman del Cura bajo conocidos 
linderos. Hilario Moreno, Evaristo Mota 
y Antonia Moreno su muger han vendido 
á Gabino Ruiz, vecinos de Nerpio.

Una casa de siete cuerpos altos y 
bajos sitio nombrado Colladico del Taller 
bajo los linderos que se especifican en 
dicha escritura. Pedro López Montoya ha 
vendido á Bartolomé Sánchez Marín, ve
cinos de Nerpio. No contiene linderos.

Un huerto cercado y arbolado en aque
lla población y sitio del Partidor bajo los 
linderos que contiene dicha escritura Don 
Cosme de Landa vecino de Socobos ha 
vendido á Eugenio de Sola que lo es de 
Nerpio. No espresa linderos.

Una suerte de tierra secano compues
ta de 21 fanegas sacadas y por sacar par
tido casa Barriga y Humbria de la Cueva 
Aroca bajo los linderos que en la misma 
escritura se espresan. Josefa González de 
aquella vecindad ha vendido á su conve
cino Juan Ruiz del Olivo. No contiene 
linderos.

Cinco partes de casa Calle Alta bajo 
los linderos que en dicha escritura se 
espresan, José González Prelel y María 
Dolores Marlinez su mujer, Santiago Mar-

linet, Marcelina Heredia, viuda de Miguel 
Martínez, ha vendido 4 Francisco Mar 
imez Iglesias vecinos de Nerpio. No con, 
tiene linderos.

Una casa cámara en aquella pobla. 
Clon salida del Arrabal y Casas Nuevas 
bajo los linderos que dicha escritura con- 
tiene. Matea Fernandez ha vendido á Fa 
cundo Butierrez vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos. ^

Un bancal de tierra riego sitio de la
h e rad e laL o say A g aresb fjo  los ltd  ! 
ros que dicha escritura contiene. Pedro 
Montoya y Antonia Beleta su muger han 
vendido á Julián Beteta de José vecinos 
de Nerpio. No espresa linderos.

Una casa de cuatro cuerpos por ba* 
JO en aquella población callejón de laS 
Marías en la calle de los Perales bajo 
los linderos que en dicha escritura se es 
presan. Pascual Mañas y Juana Martínez 
Tornero su mujer ba vendido á D José 
Inocente Merino, vecinos de Nerpio No 
contiene linderos. ^

Un cuerpo corral en aquella pobla
ción calle del Partidor bajo los linderos 
que en dicha escritura contiene. Eugenio 
de Sola de aquella vecindad ha vendido 
á Pascual de Nova de la misma. No es- 
presa linderos.

Una casa calle del Partidor compues
ta de|vanas habitaciones, con cámaras 
cuadras, cocina fragua bajo conocidos 
nnderos. José Inocente Merino y Quileria 
Gómez su mujer han vendido á Antonio 
Mora, vecinos de Nerpio.

Dos cortijos y tierras de la propiedad 
de Gabino Sánchez, condenado por la 
Real Audiencia del Territorio al pago de 
las costas ocasionadas en la causa segui
da contra el mismo, habían sido rema
tados los nominados cortijos llamados el 
Nuevo y el Viejo con las suertes de tierra 
que se espresan en favor de los herederos 
de dicha María Antonia Sánchez López. 
No espresa los sitios, ni linderos, etc.

Una casa de tres cuerpos altos y bajos 
en aquella población y calle de las Cala
veras bajo los linderos que en dicha es
critura contiene. Alejo Sánchez de Gre
gorio, de Yeste por sí y á nombre de 
Antonia Sánchez su hermana, han ven
dido á Dorotea López Parra viuda ¡le Mi
guel Ruiz. de Nerpio. No expresa lin
deros.

fSe continuará.^
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.
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